
 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Ocho (08) de Agosto de Dos Mil Veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2019-00205 de NURY MARCELA ROJAS 

DIAZ contra ALIMENTOS DON MAGOLO S.A.S., informando que se 

encuentra pendiente que la parte actora efectúe la notificación de la 

demandada. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, destáquese que por 

medio de actuación calendada del nueve (09) de septiembre de 2019 

(fl. 38), se admitió la demanda en contra de la sociedad  ALIMENTOS 

DON MAGOLO S.A.S. encontrándose a cargo del extremo activo la 

notificación de tal sociedad, por tratarse de una persona jurídica de 

derecho privado, sin embargo, a la fecha no se acredita gestión alguna 

al respecto. 

Por lo anterior, este Despacho mediante providencia del dieciséis (16) 

de junio de 2022 requirió a la parte demandante para que impartiera el 

impulso procesal correspondiente (fl. 46), empero tal extremo procesal 

guardó silencio al respecto, sin que a la fecha se haya efectuado la 



 
 
 
 
 

notificación personal en los términos expuestos en la providencia 

anterior.   

Así las cosas, al no acreditarse gestión alguna por el demandante, se 

REQUIERE a la parte actora para que en un término no mayor a 

TREINTA (30) días, imparta impulso procesal al plenario conforme a lo 

resuelto en providencia anterior, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 125 FIJADO HOY 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

   
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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